
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00814 
  
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de la orden de pago 
deprecada dentro del asunto de la referencia, anticipando, de entrada, que se 
negará la orden apremio exorada, como quiera el documento aportado como base 
de la acción no reúne los requisitos previstos por el artículo 422 del Código General 
del Proceso para los títulos ejecutivos. 
 
Al respecto, la precitada norma señala que podrán exigirse ejecutivamente las 
obligaciones que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, siempre que reúnan las 
características de ser expresas, claras y exigibles. 
 
Al respecto, examinadasla letra aportada, se evidencia que no son documentos 
provenientes de la deudora, ni están firmadas por aquella, motivo por el cual se 
negará la orden de apremio.  
  
Por lo precedentemente expuesto, se DISPONE: 
 
1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
2.- ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60c01b7bb45949e3d93dc5457c518fdb8551c2a213d8a3f83795a136b234df41

Documento generado en 28/09/2021 03:43:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZ

